
 

 

 

Madrid, 9 de junio de 2020 
 
 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un suministro de varios repuestos de caucho para el mantenimiento de 
trenes (Licitación 6012000080) (Lote 3) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
MGN TRANSFORMACIONES DEL CAUCHO, S.A.  
 

• LOTE 3 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“Para cada uno de los lotes se detallan los documentos a presentar según se indica en el 

apartado “3. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.” 

 

El apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas señala lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá incluir la siguiente documentación: 

• ANEXO I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado para aquellos lotes para los que 

se presente oferta, para ello se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:  

o Se indicará el plazo del suministro de las entregas en semanas, tras el envío de la 

correspondiente orden de entrega por parte de Metro. Será desestimada la oferta del 

lote, en el que se oferte para alguno de los repuestos incluidos un plazo de entrega 

superior a diez (10) semanas. 

o Para los lotes 1, 2, y 3 en los que los repuestos tienen restricción de fabricante 

homologadas, se deberá indicar (1) o (2) según la referencia ofertada. La referencia 

homologada que se oferte corresponderá con la que será suministrada durante toda 

la vigencia del contrato. Por licitante solo se admitirá una única oferta, es decir, no se 

aceptarán ofertas con varias alternativas de producto. 

o Para el lote 4 en el que los repuestos no tienen restricción de fabricante homologado, 

se deberá indicar en la columna OBSERVACIONES todo lo que el suministrador 

considere oportuno matizar de cada uno de los repuestos ofertados, siendo obligatorio 

indicar el material y la dureza de cada uno de los repuestos. 

Se tendrán en cuenta las observaciones mientras que no contradigan los 

requerimientos de los planos correspondientes. Si no se indican observaciones se 



 

 

 

considerará que la fabricación será según todo lo recogido en los planos y/o 

especificaciones técnicas correspondientes a cada referencia.” 

 
El licitador oferta marca MGN, no siendo la marca ofertada una de las marcas homologadas para 
la licitación actual, por lo que se considera que ha incumplido dicho requerimiento. 
 
En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por MGN TRANSFORMACIONES DEL CAUCHO, S.A. queda 
excluida del lote 3 de la licitación. 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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